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Gabriel Castro

Superintendente
Superintendencia de Valores de la República Dominicana
César Nicolás Penson No. 66, Gozcue
Santo Domingo, D. N.

Asunfo: Hecho Relevante Exceso en el límite de cuotas por aportante del Fondo Mutuo
Renta Fija - BHD plazo 30 Días Pesos.

Estimado señor Castro:

Luego de extenderles un cordial saludo, actuando en nombre y representación del
Fondo Mutuo Renta Fija - BHD Plazo 30 Días Pesos, nos dirigimos a ustedes para hacer de
su conocimiento que al cierre del miércoles 4 de los corrientes, un inversionista del Fondo
Mutuo Renta Fija - BHD Plazo 30 Días Pesos presentó un balance en exceso del límite
máximo establecido en el Reglamento Interno del referido Fondo y el artículo 163 de la
Norma de los Sociedades Administradoras y los Fondos de Inversión. Esta situación, no
atribuible a la Administradora, será regularizada en un plazo de treinta (30) días
calendarios contados a partir de ocurrido el exceso, de acuerdo a lo establecido en el
Artículo 10 del Reglamento Interno del Fondo.

Realizamos la presente información en apego al principio de transparencia que rige
nuestro accionar en el mercado de valores y en cumplimiento de lo dispuesto en el
Artículo 121 de la Quinta Resolución R-CNV-2014-22 y en el Artículo 152 de la Séptima
Resolución R-CNV-2017-35, Norma y Modificación a la Norma que regulan las
Sociedades Administradoras y los Fondos de Inversión.

Sin otro particular,

Atentamente,

Ismael Mezón

Ejecutivo de Contrisi^terno ^

Atentamente,

§ Sociedad
.^ Administradora de

Ismael Mezon Fondos deInvereión
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^Av. John F. Kennedy #135, Esq. Av. Tirandentes, Edif. Corporativo BHD León, Piso4, Ens. Naco, Santo Domingo, R.D.
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